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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Esto periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores 

ele esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.
Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletitij prévia li

cencia del Sr. Gpbcrnador, pagarán medio real por linea.
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PARTE OFICIAL.

SEfiClON DE LA GACETA.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE M lN ISTílO S.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.).y su augusta 
Real familia continúan en el 
Real sitio de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

V.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex p o s ic ió n  á S . M.

SEÑORA:

Publicada la Estadística de la ad
ministración de justicia en lo crimi
nal, correspondiente al año do 1859, 
y probada de este modo ’a excelen
cia del sistema de establecer una ofi
cina central donde se reúnan, clasi
fiquen y comparen todos los datos, 
restaba únicamente examinar si el mé
todo seguido hasta aquí satisfacía las 
exigencias de la ciencia en trabajos 
de esta clase.

En Opinión del Ministro que sus
cribe, el plan adoptado, si acaso no 
es perfecto del todo, responde á una 
imperiosa necesidad que hacía lar
gos años se dejaba sentir en nues
tro país. Pero si bien el ensayo es
tadístico que ha tenido la honra de 
presentar á V. M. es digno de la 
época en que se ha emprendido, v 
justifica por completo la confianza 
depositada en los celosos y entendi
dos funcionarios que le han llevado 
á cabo, sin embargo, el detenido es
tudio de la obra aconseja alguna mo
dificación en la clase de los dalos 
y en la manera de presentarlos, y 
exige que se organice el servicio de 
tan importante ramo de un modo que 
haga mas difíciles las inexactitudes, 
sin aumentar el trabajo de los en
cargados de remitir al Ministerio los 
pliegos estadísticos.

Además, el art. H  del- Real de
creto de 8 de Julio de 1859, por 
el que se impone al Ministro de Gra
cia y Justicia la obligación de pro
poner lo oportuno para la forma
ción de la Estadislica civil, no pe
dia dejar de tener cumplimiento in- 
mediolo, una vez realizada la Esta
dística criminal de una manera tan 
satisfactoria.

Hoy, que gracias á la solicitud 
de V. I!. por los intereses de la na
ción española,' lodos los ramos de 
la Administración reciben su bené
fico impulso, es urgente proporcio
nar á las instituciones que tienen á 
su cargo la reforma y confección de 
las leyes que arreglan los derechos 
civiles y el procedimiento para ha
cerlos efectivos, cuantos elementos 
puedan utilizar con provecho; y no 
es por cierto de poca utilidad el co
nocimiento exacto y minucioso del 
número de pleitos sustanciados y de
cididos por los Tribunales y el de 
las circunstancias relativas á esta in- 
teresanlisima parte de la Administra
ción pública.

Por las consideraciones espuestas, 
y á fin de eslender á los pleitos civiles 
cl principio ya puesto en práctica con 
éxito respecto de los juicios crimina
les, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de som eterá la aprobación de 
V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 1.° de Febrero de 1861.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.

El Ministro de Gracia y Justicia,
SANTIAGO FERNANDEZ NF.fiRETE.

REAL DECRETO,

En visla de las razones que me ha 
espuestqcl Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1. ® La Sección de Esta

dislica criminal, creada por mi Real 
decrete de 8 de Julio de 1859, se de
nominará Sección de Estadística civil 
y criminal.

Arl. '2. ® La Sección de Estadística 
civil y criminal tendrá por objeto la 
reunión, clasificación y comparación 
de los dalos de la administración de 
justicia, referentes á los juicios civi

les y causas criminales que se ejecu
toríen en el año.

Art. 5.® La EslaJística criminal 
comprenderá los heclios clasificados 
que motivaron la forrrrrcion de los pro
cesos, los de los perí eguidos en las 
causas ejecutoriadas, ios procesados, 
las penas, los agraciados con indultos, 
rebajas de condena, conmutaciones de 
pena ó rehabilitaciones. las estradicio- 
nes de criminales pedidas y las otor
gadas por España, los corregidos por 
faltas gubernativa ó judicialmente, los 
absueltos, y los juicios ejecutoriados 
para la corrección de íi.|uellas.
■ Art. 4.® La Estadislica de la admi
nistración de justicia ( n lo civil con
signará el n.iinero de pleitos y el de 
actos de jurisdicción voluntaria, clasi
ficados según su naluraleza y circuns
tancias relativas á la sustanciacion, á 
los demandantes, á lo> demandados, 
y al tiempo trascurrido desde la incoa
ción hasta la terminaciim de los mis- 
mos.

Art. 5.® A los trabajos estadísti
cos de cada año acompañarán dos me
morias, que con la debida separación 
esplicarán los hechos más notables y 
los medios más á propósito para cor
regir los defectos que .anto en la le
gislación como en el procedimiento se 
adviertan.

Art. 6. ® Ampliado.^ por este de
creto los trabajos estadísticos, se pu
blicarán por el Ministerio de Gracia y 
Justicia los reglamentos y disposicio
nes necesarias para la realización de 
la Estadislica civil y la reforma de la 
Estadislica criminal.

Dado en Palacio á primero de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
uno.

E sta  ru brica d o  De l4  rk al  m ano- 

El Ministro de Gracia y Justicia, 
santiago  FERNANDEZ NEGRETE.

CONSEJO DE esta d o .

RiAL DECRETO.

Doña I s a b e l  U , por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
española R eina de las Españas. A to
dos los que las presenle> vieren y en- 
tcndicro.ii y á q liones ti ;are su obser
vancia y cumpliüiienio, §abcd: que he 
venido en decretar lo siguiente:

■ En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y  única ins
tancia entre parles, de la una el Licen
ciado D. Juan Antonio Seoane, á nom
bre de Doña Ana María Remo.n y Uclés, 
huérfana del Coronel D. Manuel, Go
bernador que fué de Salta de Tucuman 
en la América 'del Sur, demandante, 
y de la otra la Administración general 
del Estado, demandada, y  en su repre
sentación mi Fiscal; sobre revocación 
de la Real orden de 2 de Julio de 1859 
que declaró sin derecho á la interesada 
para suceder á su madre en el disfrute 
de una pensión:

Visto:
Vista la Real orden de 12 Í3e Se

tiembre de 1815 en que se concedió 
á Doña María del Carmen Uclés y Lio* 
reí, viuda del Coronel D. Manuel Re
men, una pensión de 500 ps. Iras- 
misibles á sus hijas, heredándose has
ta la última, sobre el fondo, de vacan
tes mayores y menores del Vireinato 
del Perú, accediendo á su solicitud, 
en que alegó, como fundamento para 
obtenerla, el estado de indigencia en 
que quedaron al fallecimiento del Don 
Manuel:

Vista la Real orden de 27 de Mayo 
de 1820, en la que se dispuso, que por 
el mismo ramo de vacantes de la isla 
de Cuba se le pagase la pensión de los 
500 p3., abonándole los caídos desde 
que acreditara no haberle sido satis
fechos en Lima:

Vistos el escrito presentado por 
Doña Ana María Hemon y Uclés, soli
citando suc&der por |fallecimiento de 
su madre en e! goce de la pensión, y  
el acuerdo de la Junta de clases pasi
vas do 21 de Diciembre de 1857, en 
que se declaró que dicha pensión ha
bía caducado al tenor de lo dispuesto 
en el iiUimu párrafo del articulo 4.“ 
de la ley de 41 de Mayo de 1857 por 
resultar ser de pura gracia:

Vistos los documuíitos que la Doña 
Ana ha acompañado á sub instancias, 
y son:

Primero. Un certificado expedido 
por el Prebendado de la catedral de 
Tenerife D. Antonio Pereira Pacheco 
y Ruiz del que aparece:

Que hallándose como familiar de 
D. Luis de la Encina, Obispo de Are
quipa, en el Perú, por el mes de Oc
tubre de 4811, pasó por aquella ciu
dad, de tránsito para su destino de In
tendente-Gobernador de Salta, D. Ma
nuel Uemon, á quien trató personal-
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mente, y con este motivo fué uno ele 
los (juo presenciaron que al acabar de 
tomar [una taza de té le dió un fuerte 
insulto que le privó, y  fue necesario 
para que volviese en sí acudir á las 
bebidas que le recetó el Doctor p . Jo
sé Rosas; ataque que le repitió á poco 
de haber llegado á la ciudad de la Paz 
donde falleció, atribuyéndose á vene
no que le dieron los insurgentes, te
merosos de que empuñase el mando 
por las noticias anticipadas que tenían 
de su amor al Soberano y de la rec
titud y eficacia de su justicia:

Segundo. Un atestado del Obispo 
de Tenerife en el que espresa:

Que el informe del Prebendado Pe- 
reira era de puño y letra del mismo, y 
espedido por órden suya.

Tercero. Una ceit'ficacion esiendi- 
da en 2G de Abril de 1827 por D. Ma
riano Ruiz de Novamuel, dignidad de 
Tesorero de la catedral de Granada, en 
la que manifiesta:

Que por haber hecho el oficio en la 
iglesia de San Francisco, en la ciudad 
de la Paz, le constaba que D. Manuel 
Remon ialleció en ella como á media
dos dél mes de Agosto de 1812, ha
llándose de tránsito para su destino: 

Que la dolencia ó enfermedad que 
le causó la muerte fué repentina y des
conocida de los facultativos, con cuyo 
motivo se divulgó la especie de que 
tal vez en su larga travesía se le hu
biese propinado por algún confidente 
de los partidarios de la revolución é 
independencia algún mal bocado;

Y que D. Francisco Pasos, Médico- 
Cirujano del Colegio de Cádiz, que le 
asistió con otro facultativo, opinó y 
propuso que se hiciese en el cadáver 
la Operación necesaria para salir de 
dudas, pero no tnvo efecto:

Vistas las nuevas instancias en que 
esponiendo la interesada que fué con
cedida la pensión, á causa de los emi
nentes servicios prestados al Rey y  á 
la patria por su difunto padre, cuya 
muerte resultaba causada por en
venenamiento üel bando insurgente, 
solicitó que se le trasladase la pensión, 
conforme á las Reales órdenes de 12 
de Setiembre de 1815 y 27 de Mayo de 
1820:

Vista la Real orden de 2 de Julio 
de 1859, en la que se declaró que no 
tenia derecho la reclamante á suceder 
á su difunta madre en el goce de di
cha pensión, sin perjuicio de reser
varla su derecho de acudir ante el 
Consejo de Estado en via contenciosa: 

Vista la demanda que en su virtud 
presentó en 50 de Setiembre siguiente 
el Licenciado D. Juan Antonio Seoane 
á nombre de la interesada, pidiendo 
que se le continúe la pensión declara
da á favor de la viuda del Coronel Re
molí, y  trasinisible á sus hijas hasta 
el fallccimionlo ó cambio de estado de 
orfandad:

Visto el escrito de mi Fiscal solici
tando la confirmación de la espresa- 
da Real orden:

Considerando que si bien no cons
ta suficientemente que el Coronel Don 
Manuel Remon muriese violentamente 
cu servicio de la patria, por lo cual la 
pensión concedida á la viuda é hijas 
no puede estimarse comprendida en 
las disposiciones favorables del párra
fo 4.“', art. l . “ del decreto de las Cór- 
les de 11 de Mayo de 1837, resulta 
sin embargo del expediente que dicho 
Coronel so había distinguido notable
mente en su carrera; circunstancia de 
que no puede hacerse abstracción en 
esta clase de concesiones, y que por 
si sola constituye la presente válida y 
trasmisiblo según lo dispuesto en el 
párrafo quinto del mismo artículo;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo dé Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Fresidenle; D. Antonio González, el

Conde de Clonard, Don Joaquín José 
Cassaus, I). Antonio Escudero, 0. Ma
nuel Cantero, D. Luis Mayans, D. Pe
dro Gómez de la Serna, el Marques 
de Gerona, el Conde do Torre-Ma- 
rin y D. Manuel de Guillamas,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
órden objeto de este pleito, y en 
declarar á la demandante con dere
cho á la pensión que reclama.

Dado en Palacio á veinte de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
uno .= E stá  rubricado de la Real ma
n o .= E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0 ‘Donell.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo do Es
tado hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 9 de Marzo de 1861.—Juan 
Sunyé,

2  =
do del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de. . . .  , con
fecha. . . .  de..................de 1861, y
de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para 
(la conservación ó reparación) de la 
parte de carretera de..................com
prendida en la espresada provincia y 
en su trozo número. . . . .  que em
pieza en.............. y  concluye en. . . .
se compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para el rele- 
rido trozo, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de. . . .  .

(Aquí la proposición aue se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete á la egecucion de 
las obras.)

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIEIINO CIVIL. 

Circular número 88.

Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden comunicada á este Gobierno de 
provincia en 20 de Marzo último, hé 
acordado señalar el día 24 del actual 
á las doce de su mañana, para la ad
judicación ‘en pública subasta de los 
acopios de materiales para la repara
ción de la Sección 3.* de la carretera 
de primer órden de Ocaña á Alicante 
en esta provincia, no incluida en el 
presupuestp formado para el presen
te año.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en el despa
cho de mi Autoridad, hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y pliegos de 
condiciones faciiUaiivas y económicas, 
que han de regir en las contratas.

Los (rozos á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de 
los acopios, son los que se designan 
en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo. La can
tidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar par
te en la subasta, será del uno por cien
to del presupuesto del trozo a que se 
refiere la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales para un 
mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo 
menos en 500 rs., y quedando las de
mas á voluntad de los liciladores, con 
tal que no bajen de 100 rs.

Albacete 3 de Abril de 1861.— José 
Montemayor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . , enlera-

¿  W ^ oO -a . .2
co•íí g o . «  ® es o:s*'« c  o Üb.o  ® « g raQ.O* c- O-<S 00C5o .-gl . § Ot-«

c  — S .bID Vi ."g t-.O  g-g Qo"® g  g  g  N c S  <=>^  -O tn 2- 03 O Óo■ gO-O
-cB ;

tn<SM >c -rt •O g4) es-e ca «U <

do por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa 
el (lia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á ca-- 
da pliego el documento que acredi- 
te haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo ménos de 200 reales, 
quedando las demás á voluntad de 
los liciladores siempre que no bajen 
de 50 rs.

Madrid 21 de Marzo de 1861.= 
El Director general de Obras públi
cas, José Juan liria.

Modelo de proposición.’

D. N. N. vecino de
enterado del anuncio pu- 

blicado con fecha 21 de Marzo úl
timo, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de reparación de las travesías de Al- 
mansa, Miiiaya, la Roda, la Gineta, 
y Chinchilla en la carretera de Oca
ña á Alicante, so compromete alo
mar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejérando Usa y Rana- 
mente el tipo fijado; pero advirtien- 
do que será desechada toda propuet- 
ía en que no se exprese determina- 
damente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo- 
nenie á la ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha esta Di
rección general ha señalado el dia 
26 del próximo mes de Abril á las 
12 de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
reparación de las travesías de Alman- 
sa, Minaya, la Roda, la Gineta y 
Chinchilla en la carretera de Ocaña 
á Alicante, bajo el tipo de 126,855 
rs. 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, -y en 
Albacete ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en amU's pun
tos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exáclamcnle al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para lomar 
parte en esta subasta será de 6.300 
rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asigna

Otranúm. 89.

Los Sres. Alcaldes constitucionales, 
Comandantes de los puestos de la Guar
dia civil y dependientes de vigilancia; 
praticarán las mas activas y eficaces 
diligencias para conseguir la captura 
de Manuel Royo y Salesa, hijo delta- 
fael y de Fulgencia, estatura 5 pies y 
dos pulgadas, edad 21 años, pelo ne
gro, color trigueño, cara regular, na
tural de Montero y quinto del actual 
reemplazo, reclamado por el Sr. Go
bernador de Teruel, y en el caso de 
sor habido lo remitan á disposición de 
mi Autoridad.

Albacete 4 de Abril de 1861.—/«e 
Montemayor.

CONSEJO PROVINCIAL.

D. José Tomás Pardo, Secretario de! 
Consejo administrativo do esta pro
vincia.

Certifico: Que en cumplimienlo de 
lo dispuesto en el art. 3." de la Hea 
órden de 22 de Marzo de 1830, sejij 
reunido el Consejo con asistencia oe 
Sr. Comisario de Guerra de esta pro' 
vincia á fin de fijar los precios a i 
especies que hubiesen suminisirao  ̂
los pueblos á las tropas del ^jérc'io 
Guardia civil en todo el mes P*’®''. 
pasado; y con vista de los testimon 
remitidos, resulta que el término 
dio es el siguiente:
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Asi resulta del acuerdo do esta 
corporación. Y para que conste y obre 
los efectos oportunos, libro la presen
te con el visto bueno del Sr. Vicepre
sidente en Albacete á tres de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.=yo5e 
Tomás Pardo.—V.” B."—Miguel Fer
nandez Cantos.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
corhal-b u b io .

Don Anselmo Martínez, Alcalde cons
titucional de esta villa de Corral- 
rubio.

Hago saber: Que en cumplimientn 
de lo prevenido por la Adminislracio- 
de Hacienda pública de esta provino 
cía, en su circular de lo  del actual, 
se ha señalado el término de cuatro 
dias, a contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la 
misma, para la presentación de re
laciones de la riqueza rústica, u r
bana, y pecuaria por las personas 
que la posean en la jurisdicción de 
esta villa, en lá forma señalada por 
dicha circular, especialmente en sus 
prevenciones 5.* y 9.'*: apercibidos, 
que de no presentarlas en la Secre
taria municipal dentro del término 
designado, parará á los morosos el 
perjuicio que haya lugar.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que nadie pueda ale
gar ignorancia. Corral-rubio y Marzo 
51 do 1861.—Anselmo Martínez.— 
Juan José Guillen, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
.lOHQUERA.

Don Luis Gómez Ibarra, Teniente Al
calde primero Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta villa.

Hace saber: Que mediante á de
berse proceder á la formación del 
amillnramienlo de la riqueza pública 
que ha de servir de base para la 
contribución Territorial que corres-
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ponda á este pueblo en el próximo 
año de 1862, en treinta y uno del 
que acaba, se ha acordado por este 
municipio el señalar quince dias de 
término de como sea anunciado 
en el Boletin oficial para que pre
senten las relaciones de riqueza en 
la Secretaría de Ayuntamiento con 
la prevención que eí qué no lo haga 
dentro dé dicho término sufrirá la 
responsabilidad que le impone el ar
ticulo 24 dei Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845. Dado en Jorquera á 
1.” do Abril de 1861.—Luis Gómez 
Ibarra.— Por su mandado, Alonso 
Martínez, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
HERRERA.

D. José Martínez, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de 
esta vdla de la Herrera.

A los hacendados y vecinos contri
buyentes en este distrito, hago saber: 
Que para llevar á efecto lo dispuesto 
por la Administración principal de Ha
cienda pública de la provincia, en su 
circular de 13 del actual, se ha señala
do el término de 8 dias contados des
de hoy, para que dichos contribuyen
tes presenten en la Secretaria munici
pal las relaciones de riqueza de que 
en aquella se trata; y para que tenga 
efecto seda publicidad al presente, ad
vertidos que de no hacerlo, se proce
derá al cumplimiento de cuanto se 
prescribe en el arl. 4.® del Real decre
to de 23 de Mayo de 1845.

Dado en la Herrera á 26 de Marzo 
de 1861.—E. A. P., José Martínez,— 
El Secretario, José Hamirez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
POZO-HONDO.

D. José Ortega, Alcalde constitucional 
Presidente del Ayuntamiento y Jun
ta pericial de esta villa.

Hago saber á los vecinos y hacen
dados forasteros contribuyentes en 
esta: Que en el término de ocho dias 
contados desde esta fecha según lo 
prevenido por el Señor Administra
dor de Hacienda de esta provincia 
en su circular de 13 de Marzo próxi
mo pasado, presenten sus relaciones 
de riqueza en esta Secretaria Munici
pal, teniendo entendido que en la for
mación de las mismas se han de suge- 
(ar en un todo á los modelos publica
dos en el Boletin Oficial extraordina
rio de 2 de Abril del año anterior de 
1860, y que trascurrido dicho plazo el 
ciue no las hubiera presentado, que
dará sujeto á las consecuencias pre
venidas en el articulo 4.® del Real de
creto de 25 de Mayo de 1845, y de
más en él marcadas.

Dado en Pozo—hondo á 2 de Abril 
de 1861.= /o sé  Ortega.—9or su man
dado, Antonio G. de Mercado, Se
cretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
SOCOROS.

Don Juan Fernandez Caballero, Te
niente-alcalde constitucional de es
ta villa y presidente interino del 
Ayanlamienlo de la misma.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse á la formación del amiliara- 
rniento para que sirva de base al 
repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta villa en el año próxi
mo 1862 según está prevenido por 
la Superioridad, los vecinos y fo

rasteros que en este termino juris
diccional posean bieiv^s sugetos á la 
misma, presentarán ea la Secretaría 
de este municipio so i relaciones du
plicadas por cada uno de los con
ceptos de riqueza que poseyeren, 
administraren ó llevaren en arren
damiento, con sugecion á los mo
delos que aparecen insertos en el 
Boletin extraordinario correspondien
te al 2 de Abril del año pasado 4860 
para lo cual se señala hasta el di a 
15 de Abril próximo entrante, aper
cibidos todos que, de no hacerlo ó 
de faltar á la verdad en las relacio
nes que presenten, su ’rirán las penas 
que en tales casos esfán establecidas 
en la Instrucción vigente.

Dado en Socobos á 26 de Marzo 
de 4864.—Juan Fernandez Caballero. 
Por su mandado, Félix Martínez, Srio.

ALCALDIA CONSTITl CIONAL DE 
La RODii.

Don Fernando Escobar .• Campo, Abo
gado de ios Tribunales Nacionales, 
Alcalde constitucional de esta villa 
de La Roda.

Hago saber: Que j ara la forma
ción del padrón de .a riqueza i n 
mueble que debe ser\ ir de base al 
repartimiento de la cc ntribucion ter
ritorial del año próxbno de 4862, 
deben presentarse poi los propieta
rios en este distrito municipal las 
relaciones que están iirevenidas por 
el Sr, Administrador de Hacienda pú
blica en el Boletin oíici il de esta pro
vincia número 40; á ci yo fin se con
cede hasta el 44 del actual, para la 
presentación ea la Secretaria de este 
Ayuntamiento, bajo la l esponsahilidad 
de los morosos.

La Roda 2 de Abril de 4861.— 
Fernando Escobar y Cam po.=P. S. M. 
Timoteo Cobrian Homero, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL .
DEL POZUEi.O.

D. Anselmo Cañadas, Alcalde-Presi
dente dcl AyiuUamieiílo constitucio
nal de esta villa del Pozuelo.

Hago saber: Que debiendo darse 
principio á la formación del amillara- 
miento de la riqueza pública que ha 
de servir de base para la contribución 
territorial de 4862, se In  acordado se
ñalar ocho dias de término á los ve
cinos y terratenientes j^ara la presen
tación de relaciones en la Secretaría 
de este Ayuntamiento advertidos que 
de no hacerlo se formierán de oficio á 
costa de los morosos y de exigir á los 
contribuyentes la responsabilidad del 
artículo -24 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 484b.

"Pozuelo 4 ® de Abril de 4861.— 
Anselmo Cañadas — Manuel Navarro, 
Secretario interino.

ALCALDIA CONSTm,CIONAL DE VALÜEGANOA.
D. Antonio Sánchez Molina, Alcalde 

constitucional de esta villa de Val- 
deganga, presidente del Ayunta
miento y Junta pericial de la 
misma.

Hace saber: Que 
con lo prevenido por 
nistrador principal de I 
ca de esta provincia en 
de Marzo último; todos 
forasteros que. posean 
término jurisdiccional d 
jetos ú la contribución 
cultivo y ganadería, pr

para cumplir 
el Sr. Acfmi- 

lacicnda públi- 
circular de 43 
los vecinos y 
bienes en el 
i esta villa su
de inmuebles, 

asentarán en la

Secretaría de este Ayuntamiento las 
respectivas relaciones duplicadas has
ta el dia diez del actual arregladas á 
los modelos insertos en el Boletin ofi
cial estraordinario de 2 de Abril de 
4860, pues de lo contrario se procede
rá de oficio á su formación sufriendo 
ios morosos las consecuencias preve
nidas por la ley.

Valdeganga 2 de Abril de 1864. 
Amonio Sánchez— P. S. M., Roque. Vi- 
llena, Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
HELLIN.

D. Francisco de Peñalosa, Juez de pri
mera instancia -de esta villa de. He- 
llin y su partido.

Hace saber: Que en este su Juzga
do se ha seguido espediente por el 
Procurador D. Felipe Claramonte en 
nombre de los herederos de Alonso 
Sánchez contra José ’.Galeti, en recla
mación de seiscientos cuarenta y cin
co rs. y en el cual recayó la sentencia 
siguiente:

Sentencia.=En la villa de Hellin á 
dos de Octubre de mil ochocientos se
senta, el Sr. Juez de primera instancia 
de la misma y su partido D. Francisco 
de Peñalosa, "habiendo visto estos au
tos instruidos á instancia de los here
deros de Alonso Sánchez, representa
dos por el Procurador D. Felipe Clara- 
monte contra José Galeli de esta ve
cindad sobro pago de seiscientos cua
renta y cinco reales.

Resultando que la demanda se 
funda en que el José Galeti adeuda 
á los herederos de Alonso Sánchez 
la cantidad de seiscientos cuarenta y 
cinco reales lo cual confiesa en el 
juicio de conciliación según apare
ce dei certificado del fóiio prime
ro y siguiente si bien manifestó no 
poder satisfacerla en aquel acto á 
no ser dándole término para ello.

Resultando que el demandado ha 
sido declarado en rebeldía por no 
haber comparecido á contestar á la 
demanda no obstante haber sido ci
tado y emplazado en su persona y 
en forma legal, y que también se 
ha celebrado en su ausencia el co r
respondiente acto verbal en este dia.

Considerando que el actor ha pro
bado bien y cumplidamente su ac
ción y demanda=FALLO:.=Que de
bo de condenar y condeno á José 
Galeti á que satisfaga á los here
deros de Alonso Sánchez la canti
dad de seiscientos cuarenta y  cin
co reales por el concepto que se 
expresa; y así mismo le condeno al 
pago de todas las costas causadas 
y que se causen hasta el total y  efec
tivo reintegro; cuyo pago ha de rea
lizar dentro del término de tercero 
dia desde que esta sentencia cause 
egecutoria, pero no se llevará á 
efecto hasta que trascurra además el 
plazo de seis meses contados des
de la publicación de esta sentencia 
en el Boh-lin oficial de esta provin
cia á no ser que los herederos del 
Sánchez ó alguno de ellos presten 
fianza bastante á cubrir dicho prin
cipal y costas ó sea por la canti
dad de dos rail reales en metálico 
ó de cuatro mil en fincas; pues asi por 
esta sentencia lo proveyó, mandó y 
firmará dicho señor, doy fé .= F ran - 
cisco de Peñalosa.=Ante mi. Pió 
Sánchez Griñan.

Dado en Hellin á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nno.^Francisco de Peñalosa.—'Por 
su mandado, Pió Sánchez Griñan.
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Capitanes.

Subalternos.

Sargentos.

Cometas.

Cabos.

Guardias.

Capitanes.

Subalternos.
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